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Ciudad de México, a24 de julio de20t9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 00s44 /20Le

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SAF/PF/SLC/SALCF/20t9/566 de fecha 23 de julio de 20L9,

signado por el Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de

Legislación, Consulta y Fideicomisos en la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPO PA / CSP / 4583 / zoLe

Sin otro particular, recib un cordial saludo

AMENTE

DIRECTOR GENERAL IURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l egis @ secgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En âtención a los folios:
6027/4608
Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de Legislación, Consulta y Fideicomisos en la SAFCDMX,
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VOLANTE: OF5190OO54O9-01

FOLIOS: 61412,75199 y 83894 5 66

TURNO: OBB3 NÚMEROS:561,719 y B9B

oFl CIO: SA F/PFlS L C/ S AL3F / 2019 /
ASUNTO: El que se indica,

Ciudad de México, 23 de julio de 2019
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCD¡'1X/3OB/2O19 mediante el cual remitió el diverso
MDSPOPA /CSP/4583/2019 suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México, a través del cual hace del conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se
indica a continuación, con la solicitud de enviar a esa dependencia, la información necesaria para
atender dicho planteamiento o, en su caso, la relativa a las acciones que estime procedentes realizar
esta Secretaría de Administración y Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"lJnico.- So/icftese a la (...) Secretaría de Administración y Finanzas (,,.) de la Ciudad de México, con el
obieto de que considerando e/ esfafus que guarda el Programa de Acción Climática de la Ciudad de
México 2014-2020 en lo referente a la instalación de paneles so/ares en edificios públicos, elaboren e
implementen un proyecto mediante el cual se instalen paneles so/ares en los edificios púbticos de ta
capital con la finalidad de generar energía limpia y, con ello, disminuir /as emrsiones de carbono." (sic)

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, fracción XXl, del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir
copia de los oficios SAF/SSCH A/OOOS9V2O19 de fecha 20 de junio de 2019 firmado por el
Subsecretario de Capital Humano y Administración, y SAF/SE/DGppCEG/j3j9/2O19 de fecha tB de
julio de 20]9, suscrito por el Director General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del
Gasto de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de los
cuales se informa de la atenc da al Punto de Acuerdo que nos ocupa

Sin otro particular, le envió cordial saludo

ATENTAMENTE

GOBIERNO DE LA
CIUÞAD DE MÉXICO
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LIC. H R EMMANUEL RODRíGUEZ GARCíA
EN AUSENCIA DE LA TITULAR DE LA SUBPRoCURADURÍA DE

y CoNsuLTA, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuEsro EN EL

FRAccróN V DEL REGLAMENTo INTER|oR DEL PoDER
EJEcurvo y DE LA ADM|NtsrRAclóN PúBLtcA DE LA CtuDAD DE MÉxtco.

C,c,c,e.p.LlC, EDWIN
LIC. MARCO

JORGE
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U gnAz ÁNeglgS, Procurador Flscå1.-ccoorocu(alf inanzðs.cdmx.9ob,mx
ANTONIO GUTIÉRREZ MARTfNEz, Dlrector EJecutlvo de Asuntos Jurldicos e lnmoblllarlos, maoutierrezm{ôfinanzas.cdmx,qob,mx
ne¡lóN of¡z MARTINEZ, JUD ds Segulmlsnto â to Consultlvo, idiazm(ôcdmx.qob.mx

de la Loz.a, niullero 141ì, Cnl. I)octot'cs, ¡\lcalrlia (luauht¿illlot: CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOSc,.P.0(i720, ]'t:,l. 511142500, esl. 1118
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En atencititr a su oficío SAFi pFlSL,C/SAt.tf,12ö.1.9/.14S, por t:l cuaI info¡'rna la rqsok:c.ión enritirlil por cl

Congreso rkt l¿¡ Unión crì cl plrntû clc acutrrlo notificaclo medi¿.rntc tÍi,rcrsç¡ oficio
M05POPÅ/CS[T/458312ü19, acljtrnto a la presente,sírv¡se encontrar cr:¡:ia certificarJa cl* la (lftCUtAR

rJe'fö'cha rJiecinuerte cle junio clel ai'irr erì *rr$'3, nlisnt.l clr¡i.)so *r'lc*entra rlchirJomcntt pubticacla elr [a
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cle ¡\rjnlirríEtracidn u Hornólogo.ç ort li¡s Ðn¡:lrndtnci,ls, AlcalcJías y {ïntidacles de la Âelrninisirnción

f¡i¡l:lic¿l de ta Ciurl¿<l tlc þ1/¡xic.o pårt] rJ{J{Ì, {Jr1 cl óntl.:ilo clo su comJlcfr¡nci¿ls, r<lalic<ln las ¿cciorrcs

rlecersttria* ¡rarn h ilrstnlación clc pancler sclarrlE rrr *cJilicío* púhlicos ír su {itlcitrfå{)l<:on {¿ fírr¿lirjaeldrl

$eit*rar cncr¡¡ía linr¡ria y, {o11 cllo, rlisrttírrr.rir lns rili-ci'orrcs ciu c¿rrborro.

Sin rl¿i* ¡ror e[ ûtort'ìf r1to, aprov*cho l¿r ocalíórr J:nra crivinrle iln corrlir¡l salr.lcJo.
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SAF/SE/DGPPCEG/I3re / 2O1e

Ciudad de México, a lB de julio de 2019

necesaria para atendei dicho planteamiento
tes realizar en el ámbito de atribuciones de

I antedicho Punto de Acuerdo, el cual para su

sÕBr
ctuÞAÞ oE

PRocURAÞu

pronta

FrsclL o

sìmilar

Ä

Mrnn.
SUBPRocU

En atención
referencia
MDSPOP
Directiva del
de Acuerdo;
o, en su la relativa a las acciones que se estimen p
la Su ria de Egresos en relacìón a lo solicitado en

transcribe a continuación:

d

SE

a la Secretaría del Medio Ambiente, a Ia
y Finanzas, todas de la Ciudad de México, con el

de Acción Climática de la Ciudad de México en lo referente a la ¡nstalac¡ón de paneles so/ares
el cual se instalen paneles solares en los edificiospúblicos, elaboren e implementen un proyecto

de la capital con Ia finalidad de generar energía limpia y, ello, disminuir las em¡blones de carbono."

Al respecto, fundamento en Ios artículos 16 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administra Pública de la Ciudad de México; 7 fracción l, inciso A), numeral 4,27 y Bl fracción XXlll del
Reglamento
comentar lo

De acuerdo
Remune
las
para el
la realizacl
su caso, lag

el
en
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SAF/SÊ/DGPPCEG/I297 /2O1s

Ciudad de México,ra 16 de julio de 2019

SusrE

En atención al lar SAF/PFIS a 18 de junio de 2019, en el cual se hace
referencia ' cio SG/DGJ por el que se remite el diverso
MDSPOP P/a583/2O19 de fecha 16 de mayo del presen te, suscrito por el Presidente de la Mesa
Directiva de Congreso de la Ciudad de México, a través del cu al da a conocer que fue a probado un Punto
de Acuerd el cual para su pronta refere ncia se transcribe a continuación:

Sin otro pa
i,r

lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

l
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